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                                     El señor JESÚS ERNESTO QUINTERO OVIEDO, 

quien actúa mediante apoderado judicial, instaura demanda de 

DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA contra la señora DALIDA 

ALEJANDRA RICO BRAVO. 

 

    

       CONSIDERACIONES 

 

                    

     Revisada el escrito de demanda se observa que este 

Despacho no tiene competencia para tramitarla, en razón a que la cuota 

alimentaria fue fijada por el Juzgado Noveno de Familia Oral de Medellín, 

mediante Sentencia 55 de 2020, mediante proceso bajo radicado 2017-922, 

por lo tanto, la competencia para conocer es del mismo despacho. 

 

        En virtud de ello, conforme lo dispone claramente 

el numeral sexto del artículo 397 del Código General del Proceso, el cual 

indica “…Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de 

alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se 

decidirán en audiencia, previa citación a la parte contraria…” (negrillas 

propias), motivo que conduce irreflexivamente a rechazar la presente 

demanda, y remitir el expediente al despacho arriba mencionado, como lo 

dispone el artículo 90 del mismo Estatuto Procesal. 



 

      Así entonces, por lo advertido en párrafo anterior, 

esta judicatura rechazará de plano la demanda por falta de competencia, por 

lo cual se ordenará su remisión al Juez competente, esto es, al Juzgado 

Noveno de Familia de Medellín. 

 

    En tal virtud, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

ORAL de Medellín, 

 

 

    RESUELVE 

 

 

    1º) RECHAZAR de plano la presente demanda de 

DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, instaurada por el señor Jesús 

Ernesto Quintero Oviedo contra la señora Dalida Alejandra Rico Bravo, 

por carecer de competencia para conocer del asunto.  

 

     2º) DISPONER su remisión al Juzgado Noveno de 

Familia de Oralidad De Medellín, ya que es el que debe conocer del proceso 

de Disminución de Cuota Alimentaria. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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